
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY OOGANICA 27'.172 OEL26-05-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA N• 2~ :-o -201 7-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS 
-. 9 Nnv. 7017 

El Oficio N• 199-2015-REGPOL-MOQ/OIVPOS-OEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la 
Policía Nactonal del Perú. remtttendo la Papeleta de lnfracctón MP N° 034940 y, 

CONSIDERANDO 

Que. las Mumctpalidades son Órganos de Gobterno Local. con personerla JUridtca de derecho 
públtco. y gozan de autonomía Polittca. Económtca y Admtntstrauva en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art. 11 del Titulo Preltmtnar de la Ley Orgántca de Mumctpalidades -ley 27972, en concordancia con el Art. 194 • de la Constituctón 
Polittca del Perú, 

Que, medtante la Papeleta de lnfracctón al Transtto MP N° 034940 del 07 de octubre del 2015, 
la Policía Nactonal del Peru astgnada al control de tránstto del dtstnto de Moquegua y Provmcta Manscal N teto, ha 1m puesto al 
Sr( a) CALIZA YA PINTO MARCOS NOEL condUK:tor Infractor del vehículo con Placa de RodaJe 81 U-296, la lnfracctón ttptficada 
con el Códtgo G.57 que tndtca ·no respetar las señales que r igen el tránsito , cuyo Incumplimiento no se encuentre 
tipificado en otra infracción.· de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Ttptficactón ÚniCo Ordenado del Reglamento Nactonal 
de Tránstto · Códtgo de Tránstto. aprobado por O S N• 016-2009-MTC y modtficatonas: la mfracctón comettda amenta una multa 
eqwvalente al 8 % de la UIT vtgente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulactón de 20 puntos 

Que. la Papeleta cttada cumple con las formalidades y procedtmtentos establectdos en los 
arttculos 326 y 327 y conforme lo dtspone el numeral 1' del articulo 329' del presente procedtmtento sanctonador se tmcta. con 
la entrega de la copla de la papeleta de tnfracctón al conductor. según el TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto. aprobado 
por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modtficatonas 

Que. de acuerdo altnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modiftcatonas. establece ·cuando el presunto infractor no ha pagado la 
multa prev1sta para la tnfracctón cometida m ha presentado su descargo ante la untdad orgámca o dependencta de la autondad 
competente que corresponda dentro de los ctnco (5) días hábtles. contados a partlf del día sigutente de la nottftcación de la 
papeleta de mfracctón o resoluctón de IniCIO de procedtmtento sanctonador la Mumctpalidad Provtnctal deberá emthr la resolucton 
de sanaón procedtendo contra esta la tnterpos!CtOn de los reaurso admtntstrallvos de ley" en ese entender y de la revistón del 
expedtente se desprende que el admtntslrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecidO por lo que se procede a emttlf la Resoluctón de sanctón correspondtente, 

Que, estando a lo tnformado por la Policía Nactonal del Perú. al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre: Ley N• 27972 -Ley Orgántca de Muntctpalidades, 
Ley N° 27444 - Ley del Procedtmtento Admtmstrallvo General. asf como el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nactonal de 
Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modtficatonas y con las vtsactones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : CALIZA YA PINTO 
MARCOS NOEL. por la 1nfracc1on al Tránstto terrestre t1p1ficada como G.57 : establectdo en el O S N• 016-2009-MTC y 
mod1flcatonas. la sanctón de multa eqUivale al 8 % de la UIT vtgente. cuyo monto asc1ende a la suma de: Si 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulac1ón de 20 puntos por la Papeleta de lnfracctón al Tránsito MP N°034940 del 07 de octubre del 2015. de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derahva de la presente resoluaón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto uene vtgenaa desde la fecha de su emtstón. y 
contra el mtsmo puede Interponerse recurso tmpugnatono prevtsto en nuestro ordenamiento JUríd iCO dentro del plazo de 15 días 
hábtles contados desde el di a sigUiente a su recepctón Astmtsmo. de no presentarse reaurso tmpugnatono dentro del plazo de 
Ley. esta resoluaón quedara Ftrme y Consentida la Sanción en sede admtntstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f¡¡me y consentida la sanctón en 
la sede admtmstrattva. el Área de lnfracctones y Sanctones de la Sub Gerencta de Transporte y Segundad Vial, bajO 
responsabilidad funaonat deberá 1ngresar la sanc1ón al Regtstro Naaonal de Sanc1ones por Infracciones al Tráns1to que 
establece el cuadro de ttp1ftcac1ón de multas y medtdas preventivas aplicables a las 1nfracc1ones de tránstto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notlficacton de la presente resoluctón al Conductor 
Infractor Sr(a) CALIZA YA PINTO MARCOS NOEL, con domtctlio en Calle Cusco 625 cercado Moquegua Manscal N1eto, a 
efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO apercibimtento de solicitarse su 
ejeCIUCtón medtante Cobranza Coacttva 

4 

S 

(' ·~ 52 


